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FUNDAMENTOS

El 2° Encuentro Apícola Federal, que se 
llevará a cabo en Cipolletti, Provincia de Río Negro, los días 
martes  25  y  miércoles  26  de  junio,  representa  un 
acontecimiento  de  gran  relevancia  para  el  sector  apícola 
nacional y regional.

La Provincia de Río Negro, con sus 350 
apicultores  y  aproximadamente  50.000  colmenas,  distribuidas 
estratégicamente en 8 de sus 13 departamentos, se consolida 
como un pilar fundamental de esta actividad en el país. La 
producción anual de 1500 toneladas de miel y la exportación de 
miel y abejas reinas a diversas partes del mundo destacan la 
importancia económica de esta industria en la región.

La  apicultura  en  Río  Negro  tiene  un 
importante impacto económico, que también es crucial para la 
biodiversidad y la producción agrícola. Las abejas desempeñan 
un rol esencial en la polinización de cultivos frutales como 
peras y manzanas, asegurando cosechas abundantes y de alta 
calidad.

En  este  contexto,  el  2°  Encuentro 
Apícola  Federal  es  una  oportunidad  para  promover  la 
innovación, nuevas tecnologías y estrategias de mercado en la 
cadena  productiva  apícola,  fortaleciendo  así  la  economía 
regional y nacional.

El  programa  del  evento  incluye,  el 
martes 25 de junio, una sesión del Consejo Nacional Apícola 
con la participación de representantes de todas las provincias 
y una ronda de negocios. El miércoles 26 de junio se dedicará 
a una jornada técnica con bloques temáticos que abordarán la 
innovación  productiva  y  organizacional,  la  diversificación 
productiva  y  el  agregado  de  valor,  la  polinización  y  los 
agrosistemas, y las oportunidades y estrategias comerciales. 
La apertura estará a cargo de las autoridades provinciales y 
del  Consejo  Federal  de  Inversiones  (CFI),  organizador  del 
evento junto con la Provincia de Río Negro.

El  primer  encuentro  fue  realizado  en 
Chaco  en  2023  y  aquí  se  establecieron  las  bases  para  el 
desarrollo conjunto de estrategias que agreguen valor a la 
producción e innoven en tecnologías que potencien la oferta 
exportable de la apicultura argentina. Este segundo encuentro 
en la ciudad de Cipolletti continúa esta importante labor y 
refuerza el compromiso con el desarrollo sostenible y federal 
de la apicultura, consolidando a Río Negro como un epicentro 
de innovación y producción apícola.
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Este  Encuentro  Apícola  Federal  en  Río 
Negro es una oportunidad crucial para fortalecer la apicultura 
en  Argentina,  promoviendo  la  innovación  y  el  desarrollo 
sostenible.  La  polinización  realizada  por  las  abejas  es 
indispensable para la producción agrícola, especialmente en 
una región como el Alto Valle del Río Negro, conocida por su 
producción  frutal.  Este  evento  será  un  hito  para  los 
apicultores  y  un  paso  adelante  en  la  consolidación  de  la 
apicultura como un sector productivo clave en el país.

Es  un  motivo  de  satisfacción  que  la 
ciudad  de  Cipolletti  resulte  sede  de  este  evento  de 
trascendencia nacional, que contribuirá con el crecimiento del 
sector apícola y promoverá la integración y cooperación entre 
las provincias argentinas. La realización de este encuentro en 
una región tan relevante para la fruticultura y la apicultura 
como  el  Alto  Valle  del  Río  Negro  es  una  muestra  del 
reconocimiento a la labor de los apicultores locales y de la 
importancia  de  seguir  avanzando  en  el  desarrollo  de  este 
sector vital para la economía y el medio ambiente.

Por ello
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés ambiental, económico, productivo y 
tecnológico el 2º Encuentro Apícola Federal que se llevará a 
cabo los días martes 25 y miércoles 26 de junio de 2024 en la 
ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, organizado por 
el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y el Gobierno de la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


